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INTRODUCCIÓN QUE ES LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS?
La rendición de cuentas es un 
proceso mediante el cual, todos 
aquellos que participan en la gestión y 
la administración pública, informan las 
acciones realizadas y los resultados 
alcanzados en el ejercicio de las 
funciones que legalmente les fueron 
conferidas.
La ciudadanía es quien evalúa dicha 
gestión o manejo.

OBJETIVOS
• Garantizar el acceso periódico e inmediato, de los ciudadanos, a la información 

relacionada a la gestión pública. 
• Facilitar el control social de las acciones u omisiones de quienes integran el sector 

público o manejan fondos estatales.



COMPETENCIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO          
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
▪ Planificar el desarrollo cantonal y formular los planes 

de ordenamiento territorial
▪ Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 

en el cantón
▪ Planificar, construir y mantener la vialidad urbana
▪ Prestar los servicios públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental 

▪ Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre

▪ Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo.



COMPETENCIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
▪ Preservar, mantener y difundir el patrimonio 

arquitectónico, cultural y natural del cantón 
y construir los espacios públicos para estos 
fines

▪ Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales

▪ Delimitar, regular, autorizar y controlar el 
uso riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas

▪ Regular, autorizar y controlar la explotación 
de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos

▪ Gestionar los servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios



VISIÓN PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL
Para el año 2030, Gualaceo se posicionará como un 
centro de emprendimiento creativo, artesanal y 
turístico que dinamice la economía del cantón. 
Nuestra visión es impulsar la recuperación, 
conservación y sostenibilidad del patrimonio natural, 
mientras se promueve un gobierno transparente y de 
cercanía. Nos regimos por principios de equidad de 
género, inclusión de personas con discapacidad, y 
promovemos la integración intergeneracional e 
intercultural. Buscamos ser un modelo de desarrollo 
territorial que equilibre el crecimiento económico 
con la equidad social y la protección ambiental, 
asegurando un futuro próspero y sostenible para 
todas nuestras
comunidades. 



OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

FÍSICO AMBIENTAL
Promover la organización y ordenamiento territorial, así como la protección y 
conservación de ecosistemas naturales, agroecosistemas, complejos culturales y 
arqueológicos mediante la elaboración e implementación de estudios y planes, gestión 
de bosques y vegetación natural, manejo de cuencas hidrográficas, desarrollo de 
normativas regulatorias y el fortalecimiento de comunidades locales.

SOCIOCULTURAL

Promover el desarrollo sociocultural de la población mediante la implementación 
coordinada de acciones que promuevan la inclusión de sectores prioritarios, 
ofreciendo servicios de calidad y calidez, especializados ampliando el acceso a 
espacios públicos adecuados, aumentando los niveles de organización social, 
promoviendo la integración familiar y preservando el patrimonio tangible e intangible.

ECONÓMICO PRODUCTIVO
Contribuir al desarrollo económico del Cantón mediante el aprovechamiento de las 
fortalezas y capacidades de emprendedores creativos y artesanales, así como el impulso 
de actividades agropecuarias que promuevan la soberanía alimentaria que permita el 
mejorar la calidad de vida y contribuir a una sociedad más equitativa. 



POLÍTICO INSTITUCIONAL

Impulsar un gobierno abierto, participativo, transparente y eficiente mediante la 
articulación interinstitucional y la cooperación internacional a partir del fortalecimiento 
del talento humano, las capacidades institucionales para garantizar la prestación de 
servicios con calidad, la promoción de la participación ciudadana y el acceso a la 
información, contribuyendo así al fortalecimiento institucional. 

OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ASENTAMIENTOS HUMANOS

Fomentar un crecimiento ordenado a través de una planificación efectiva y control del 
territorio, mejorando significativamente la calidad de vida de la población, mediante el 
incrementar la cobertura y acceso equitativo e inclusivo a servicios básicos, 
conectividad, equipamientos, espacios públicos y movilidad eficiente.



OBJETIVOS PLAN DE TRABAJO ALCALDÍA

EJE AMBIENTE

Conservar las áreas de bosque y vegetación protegida, fomentando entre los habitantes la
aplicación de sistemas adecuados de producción, delimitando y socializando el área
protegida y productiva

EJE SOCIAL Y CULTURAL

Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, a través de proyectos y estrategias que
atiendan las necesidades sociales de la población, apoyando iniciativas de inclusión,
educación, salud, seguridad.

EJE PRODUCTIVO

Promover el desarrollo económico del cantón, a través de plataformas digitales, ferias,
festivales productivos, que permitan la integración y la dinamización de la economía
popular y solidaria, fortaleciendo los emprendimientos locales sostenibles.



OBJETIVOS PLAN DE TRABAJO ALCALDÍA

EJE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y SERVICIOS BÁSICOS

Impulsar la recuperación de los espacios públicos, gestionando la construcción y
mantenimiento de los mismos que nos permitan el uso adecuado.

EJE MOVILIDAD

Garantizar una movilidad eficiente, con una correcta planificación y gestión para mejorar
las condiciones y calidad de las vías del cantón.

EJE INSTITUCIONAL
Construir un territorio participativo que mejore la administración y permita la
consolidación y responsabilidad de los actores con la planificación y desarrollo cantonal.



Ing. Karina Calle Molina 
GERENTE GENERAL



VISIÓN:
Ser una empresa sustentable y competente en 

el tiempo, que brinde los servicios de agua 
potable y saneamiento con calidad, 

eficiencia,oportunidad y responsabilidad

MISIÓN:
Somos una empresa que brinda servicios de agua potable y saneamiento con 
calidad, eficiencia y oportunidad a los habitantes de Gualaceo; enfocados en 
una gestión técnica, económica, social, ambientalmente responsable y 
sostenible.



NUESTROS SERVICIOS:

- Agua Potable
- Saneamiento
- Recursos Hídricos
- Manejo Integral de desechos sólidos 



AGUA POTABLE:
Objeto: Mantenimiento preventivo y correctivo del 
sistema eléctrico y electromecánico en equipos 
instalaciones de la planta de tratamiento, tanques de 
reserva Capzha, Parculoma, sistema de bombeo de la 
urbanización los Pinos, bodegas de Curantag, oficinas del 
área administrativa; calibración de equipos de laboratorio 
y otros de la empresa EMAPAS-G EP

Monto: $66,535.00

Objeto: Adquisición de materiales de plomería 
para labores de operación y mantenimiento de 

redes de agua potable y alcantarillado de la 
EMAPAS G EP

Monto: $39,589.88



AGUA POTABLE:
Objeto: Cambio de redes de agua potable del centro cantonal de 
Gualaceo - etapa I

Monto: $399,998.83
Objeto: Mejoramiento de Infraestructura Civil y 

Automatización de la PTAP de Capzha 
(EMAPAS-G EP) Segunda Etapa

Monto: $352,218.24

Objeto: “Adquisición de accesorios, reactivos 
químicos y material fungible para la planta de 

tratamiento de agua potable“

Monto: $17,000.00



SANEAMIENTO:
Objeto: Estudios y diseños integrales del sistema de alcantarillado, interceptores y 
planta de aguas residuales (PTAR) del cantón Gualaceo

Monto: $ 192,385.30

Objeto: Estudios de factibilidad y diseños 
definitivos de los sistemas de alcantarillado 
sanitario de las comunidades de Ayaloma y 
Nallig del cantón Gualaceo

Monto: $ 35,000.00



CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES
CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO

- El Arenal
Beneficiando a 50 familias, alrededor de 2.000 m de construcción 

- Barrio Lindo (El Progreso)
Beneficiando a 30 familias, alrededor de 360 m de construcción 

- Voluntad de Dios - Etapa II
Beneficiando a 31 familias, alrededor de 200 m de construcción.

- Bullcay el Asentamiento - Recta - Cuzay Bullcay
Beneficiando a 100 familias, alrededor de 2.000 m de construcción

- San Pedro Bullcay - Guanal ILuncay Palmas
Beneficiando a 234 familias, alrededor de 7700 m de construcción 

- Zhiquil 
         Beneficiando a 54 familias, alrededor de 1200 m de construcción 

- Yucacay
         Beneficiando a 100 familias, alrededor de  1400 m de construcción



DESECHOS SÓLIDOS:
Objeto: Extensión de rutas de recolección limpieza de sectores de 
conservación hidrológica cuenca del san Francisco



ADMINISTRATIVO:
Objeto: Formulación de los estudios de diseños 
arquitectónicos, estudios topográficos y de suelos, 
estudios hidrosanitarios (incluye contraincendios), 
estudios eléctricos, estudios telefónicos, estudios 
estructurales y estudio ambiental para el proyecto 
“sede de la EMAPAS-G EP del cantón Gualaceo

Monto: $ 39,800.00

Objeto: Alquiler de maquinaria y vehículo de 
carga pesada para labores de operación y 
mantenimiento de redes de agua potable y 
alcantarillado de la EMAPAS-G EP

Monto: $89,000.00





Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana

Mgtr. Santiago Correa A. 
DIRECTOR EJECUTIVO













Empresa Pública de Movilidad “G-MOVEP” 

Msc. Elizabeth Bermeo Peralta
GERENTE GENERAL



VISIÓN

Gestionar, administrar, regular y controlar el sistema de 
movilidad sustentable, contribuyendo a elevar el estándar 
de vida de los habitantes del Cantón Gualaceo.

MISIÓN

Contar en un período de 5 años con una organización 
dotada de talento humano comprometido, motivado y 
capacitado, con un ordenamiento jurídico claro y preciso, 
que ejecute procesos racionalizados y efectivos orientados a 
la excelencia, que sea una Empresa Pública reconocida por 
integrar y mejorar, proactiva y consistentemente, todas las 
actividades relativas a la movilidad, mediante una gestión de 
calidad, sostenible y autónoma.



SERVICIOS 
INSTITUCIONALES

Nuestros servicios están estratégicamente enfocados en 
la gestión del tránsito, transporte y seguridad vial del 
cantón. Brindamos soluciones integrales que garantizan 
una movilidad segura, eficiente y ordenada para la 
ciudadanía.

Contamos con el Centro de Revisión Técnica Vehicular, 
que asegura el cumplimiento de los estándares técnicos y 
ambientales de los vehículos, y con el Sistema de 
Estacionamiento Rotativo Vehicular, orientado a optimizar 
el uso del espacio público y mejorar la fluidez del tráfico 
urbano.

Adicionalmente, trabajamos en la dotación de 
infraestructura vial adecuada, así como en el 
mejoramiento continuo de la cobertura del servicio de 
transporte público, en función de las necesidades de la 
comunidad.



















Bomberos Gualaceo

Tcrnl. (B) Tnlgo. Hernán Santiago Lituma



CUERPO DE BOMBEROS DE GUALACEO
Creado: 07/05/1980 Acuerdo Ministerial: 000781

Adscrito al GAD Municipal: 17/07/2015  Ordenanza: N°030



Actividades realizadas en el año 2024 



Actividades realizadas en el año 2024 
•Se integró a la flota vehicular Vehículo Forestal T7

•Inversión de $ 317.999,00

•Objetivo: Fortalecer la capacidad operativa y brindar un 

soporte más eficiente en la atención de incendios 

forestales.

•Construcción de la “Cubierta del Parqueadero 

Posterior de la Estación Central”. 

•Inversión de $ 10.888,09.

•Objetivo: mejorar la infraestructura y protección 

de los vehículos institucionales.



Actividades realizadas en el año 2024 

Remodelación y construcción de las 

nuevas bodegas de la Estación Sur 

Crnl. 'Leonardo Arias M.’

•Inversión de $ 132.835.13

•Objetivo: optimizar el 

almacenamiento y la operatividad de 

los recursos institucionales.•



Ejecución Presupuestaria 
Enero a Diciembre 2024



Consejo Cantonal de Protección de Derechos

Mtr. Pedro Robles Maldonado 
SECRETARIO TÉCNICO 









ACTIVIDADES REALIZADAS 





EMMAICP- EP

Mgstr. Rosa Janeth Perez Ayora
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA EMMAICP - EP













GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN..!


